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TERCERO. Que el 10 de julio de 2016, se publicó la Guia de Actuación para la 
Comunicación Social en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, emitido por la entonces 
Procuraduría General de la República, la cual tiene por objeto establecer criterios de 
observancia obligatoria para la homologación de los procesos de difusión informativa 
vinculados con la Comunicación Social que realizan las autoridades que conforman el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en el marco del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la información, 
salvaguardando en todo momento la intimidad y privacidad de las personas, sin que ello 
represente una restricción a la libertad de expresión; las cuales se regirán bajo el principio 
de máxima publicidad, en términos de lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales en el Título 111 , del Capítulo 
111, prevé las técnicas de investigación que podrá realizar el Ministerio Público durante la 
investigación y constituye una herramienta con la que cuenta para la persecución de delitos, 
de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Federal. 

QUINTO. Que el artículo 251 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales ,~ 
senala que, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalías Generales de las 
entidades federativas el emitir acuerdos por los que se establezcan recompensas como 
parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

SEXTO. Que el Fiscal General del Estado de Tabasco, tiene como atribución y obligación 
indelegable, en el articulo 17, apartado a), fracción XXI , del Reglamento Interior de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco, ofrecer y entregar recompensas a quienes 
colaboren eficazmente al esclarecimiento de hechos investigados o a la ubicación y 
localización, detención o aprehensión de impu1ados, conforme a la disponibilidad 
presupuesta! de la Institución, en términos de las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables. 

Se exceptúan de lo anterior a las personas servidoras públicas de la Fiscalla General del 
Estado, de procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones penales, con 
funciones relacionadas con la seguridad pública en sus ámbitos federal, estatal y municipal, 
así como de sus cónyuges o parientes consanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles. 
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manera efectiva, ya que éstos aportan información veraz. oportuna y útil, y con ello, se 
auxilia de manera eficiente, efectiva y oportuna en las investigaciones, averiguaciones y 
procesos penales que realizan tanto el Fiscal del Ministerio Público, como los Jueces de 
Control, para la identificación, detención o aprehensión del probable responsable. 

Por lo que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera 
conveniente ofrecer una recompensa a quien o quienes aporten información veraz, eficaz, 
eficiente y útil para la localización, identificación y puesta a disposición de la persona de 
nombre EULER RUBALCABA COLORADO. 

En consecuencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 
APREHENSIÓN DE EULER RUBALCABA COLORADO. 

Articulo 1. Se emite el presente Acuerdo Especifico, por el que se autoriza el ofrecimiento ~ 
y entrega de la recompensa a la o las personas que cuenten con información fidedigna, útil, ~ 
eficaz, oportuna, pertinente y veraz para la localización, detención o aprehensión de 
EULER RUBALCABA COLORADO. 

Información la cual deberá proporcionarse en el Despacho del Fiscal General del Estado 
de Tabasco, al licenciado FELIPE IVÁN LARA DOMÍNGUEZ, en términos del presente 
Acuerdo. 

Artículo 2. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será 
aplicable a las personas servidoras públicas de la Fiscalia General del Estado, de 
procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones penales, con funciones 
relacionadas con la seguridad pública en sus ámbitos federal, estatal y municipal, así como 
de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. 

Articulo 3. Para efectos de la recompensa. el monto establecido y autorizado será de 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Articulo 4. El numerario económico que corresponde a la recompensa señalada en el 
artículo anterior, se entregará a la o las personas que aporten información conforme a los 
siguientes lineamientos: 
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Artículo 9. A través de la Coordinación de Comunicación Social de la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, se difundirá la Ficha de Búsqueda la cual será única y exclusivamente 
la siguiente: 

RECOMPENSA $250,000.00 

A quien aporte información fidedigna oportuna y veraz 
para la localización, detención o aprehensión de EULER 
RUBALCABA COLORADO, conforme a lo ser'\alado 
en el ACUERDO AE/FGE/RAGEC/X/083/2025. 

Por la probable comisión del delito de secuestro agravado. 

Si tienes información que ayude a la localización de esta 
persona, puedes proporcionarla al número (993) 3136550 
extensión 4340, o bien al correo electrónifo 
daipc@fiscaliatabasco.gob.mx V 
Media filiación: 
Cara redonda, estatura mediana, ojos rasgados, alias el 
rayo. 

TU DENUNCIA ES ANÓNIMA denunciaanonima@fiscaliatabasco.gob.mx @ 

Chatea con tu Fiscal 993 277 2050 ~ 

En el mismo sentido, dicha imagen será difundida por los medios electrónicos y de 
comunicación, en los términos que pueda establecer dicha Coordinación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 13 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se presume inocente hasta no se declare su responsabilidad por una autoridad 
judicial competente, respetando los derechos humanos en todo momento. 

Artículo 10. Toda información recepcionada, almacenada y utilizada para los fines 
establecidos en el presente Acuerdo, el número de identificación confidencial y, en su caso, 
los datos personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten 
y toda la documentación e información que se genere con motivo del presente Acuerdo, se 
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clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 
establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco 
y demás disposiciones normativas aplicables. 

Articulo 11. Este Acuerdo Especifico, tendrá una vigencia de un ano, mismo que será 
prorrogable por un ano más, para lograr la localización, detención o aprehensión de EULER 
RUBALCABA COLORADO. 

Artículo 12. Antes del vencimiento del plazo previsto en el artículo anterior, el presente 
Acuerdo podrá extinguirse por: 

l. En caso de fallecimiento de EULER RUBALCABA COLORADO. Debiendo contar 
con la documentación idónea para acreditar dicha hipótesis; 

11. La detención de EULER RUBALCABA COLORADO; 

111. Por terminación de la vigencia del presente Acuerdo Especifico, o 

IV. Por determinación del Fiscal General cuando concurriera alguna causa no prevista 
en el presente Acuerdo Especifico. 

Artículo 13. El incumplimiento de lo previsto en el presente Acuerdo o de las disposiciones 
que de éste se deriven, se dará vista a la Visitaduria General para que inicie el 
procedimiento administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter penal 
correspondiente, por lo que, si advierte una conducta transgresora y que pueda incurrir en 
hechos constitutivos de delitos, se dará vista al Fiscal del Ministerio Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 

SEGUNDO. Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el presente 
Acuerdo o si se presentare alguna duda en cuanto a su aplicación, será resuelta a criterio 
del Fiscal General del Estado. 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 

No.- 3639 ACUERDO



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

8

E

.

39



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: YlQhrA84ZFtHyxJn7HMthkLk3/QFtLtWqbPFgMotxF642MtiIZa36+ucm05teiRFF+PsqJ+B5ej+Tk
5dj+qgPAHyPNdJAWLa7Gs5tRltDdoa2RsaUmEEJjAeE9vB0nJyGOrxRsruNVAlTQ020S+khYRGB7r9Pd+h5yDFC
C7ZqIMt2VNYjcS2AuV+6/vawo5xG6VXgqgb4Rh5PqKqgaphCE366xbKxfs1f4+9H6JVavVN9F8w3ppW9tB3Lxamh
zev7wx1m2RE+gI1qvRM0GmJLkVDOXKg8ZIdEAG/2KpipcplRQWUl01TohHJSJ353TgcuiR55Y+2Av6FxcAi7dXH1
w==


